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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Resplución NM. 1 

PRANEDIR DURAS SICUENZA, 
INTENDENTE DE OIMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 de Septiembre de 1591, ante el aeñor Notario Público 
Segundo del cantón Cuenca, Sector Rubán Vintimilla Bravo, se ha otorgado 
la escritora páblica de aumento de capital y veformes al estatuto social 
de la compañía "AQUNCIA BE VILIRS ANDIVIAJES Co LIDA»"; 

QE al señor Ernesto Vegas 0O., con el patrocinio del doctor Jorge 
ábod Pela, en su colidad de Presidente, encargado de la Gerencia de 
ls compañía, ha solicitada la aprobación de la relacionada encrítura 
píblica, e coyo efecto ha presentado tres copias certificalas de la 
vÍNaa; 

QE el Departamento de Inspección y Control, ha exítido el iatorne 
favorabie MN, 26%-I0C-14 de 10 de Septienbre de 1991; 

QUE al Departamento Jurídico, mediante informo nímero 529-0541 
de 18 de Septienbre de 1991, opísa favorablemente pars la continuación 
del trámite, una vez que considera se han cumplido los requisitos legales 
respectivos; 

UN ejercicio de les atribuciones conferidas por el señor 
Seperintendante de Compañías, mediante Resoluciones nimeros ADM-39279 
y ADR30098 de 19 de Septiembre de 1980 y 23 de Febrero de 190 
tespectivamcate, 

RESUELVE: 

METICILO PRUMMO,- APROBAR: a) ol ausmnto de capital de la La 
"AGRICIA DE VIAJES ANDIVIAMOS CIA. 1394." por la eun de SIETE 
DE SICRES, dividido en SIETE MUL participaciones de Ul MIL SUCRES cada 
una, cos lo cual el capital social asciende DIEZ MILLONES DE SUCRES, 
dividido en DIEZ MIL participeciones de UA MIL SUCRES cada unaz y, D) 
Las reformas «1 estetuto socíal en los tárminos coustestes en la 
relacionada escritura pública. 

METICIRO SIQUNDO, > DISPONER que un extracto de ia relacionada 
escritura páblica se pablíque, por una sols ver, en uno de los periódicos 
de mayor circulación an la ciutod de Cuenca, domicilio de la compañís, 
Ejemplar Íntegro del pertódico en el que se haga la publicación, deber$ 
entregarse en este Despecho, 

MEIICOLO TERCERO, DISPONER que el señor Noterio Póblico Segundo 
del cantón Cuenca, towe nota al margen de la uatriz de la escritura 
pública que se eprueba, del contenido de le presente Resolución; y, 
alente razlo de esa anoteción en las copias de la escritura y Rosolect 
que se acospañon.
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- >> > MIEICURO CUARTO, DISPONER que ¿1 señor Notario Segundo del Centón 
Cuenca, anote el mergen de-le matriz de la escritura de 30 de Marzo 
de 1989, por la cual se coá la compañía en referencia, que he 
procedido a tar eu capitel y a reformr el estatuto mediante la 

escritura que de .aprtmba - por esta : Resolución; y, utente. rúzón de ens 
cui dad tura y Resolución que se acompañan. 

SRC | qón el señor Registrador Mercantil del 
- cncda£ feto lo Ayu Lngeto: a) Inscriba la referida 

as Y detiaivs Las Y ¿da lo ttilón de le Inecripción que se 
elas aj” y, 5) Cempla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
kdeegiarro Y el hrt. 33 del Código de Comercio. 

    

y DES 

CUONPLEDO, vuelva el expediente. 

CUMINIQUESE, > DADA y firmida en la Superintendencia de Compañías, 
Oficina de Cuenca, a 18 de Septiembre de 1991 

r 
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Dr. kn Siguenza, 
INERTR DR CUENCA 

DOY FE; Que he dado enmplimiento a lo Ad1spte 

lación. Cuenca, 20 de septiembre de 1.99    

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No, 225 del REGISTRO . 

MERCANTIL; juntaniente con la escritura de aumento de capital y



reforma Hd] estatutos Het AGINCIA DE VIAJES ANDIVIAJES C. LTDA,, 

otorgada ante el Noterio Segundo del Catón Cuenca, doctor Ru - 

bén Vintinmilla “Bravo, el buce de septiembre del mil*novecientos-    
     

  

noventa y uno. He cumylidó con lo dispuesto la presente Peso 

  

      

  

I2MBALD DE 1991. “4d ku dihasduke 

law) 
D.. Ri P.sosro . higio Auquillo l 

Registrador Mercantil -de l Cantón Cuenca 

lución. CUENCA, 23 Di Sap 

   

     

 


